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SOLUCIONES TECNOLOGICAS INT
MERCADO MOVIL CIA. LTDA.

 

Se comunica al público que la compañía STIMMS
TECNOLÓGICAS INTELIGENTES PARA MERCADO MOVIL.
CIA. LTDA. AUMENTO SU CAPITAL en US$1'500.000,00 y
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el
Notario Cuádragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el
8 de mayo del 2007. Fue aprobada por la Superintendencia
de Compañias mediante Resolución No. 07.Q.1J.002693 de
26 de junio de 2007.

En virtud de la presente escritura pública la compañía refor-

ma el artículo tercero del Estatuto Social, referente al capital
social, de la siguiente manera:

ARTICULO TERCERO: CAPITAL SUSCRITO.- El capi-
tal suscrito de la compañía es de CUATRO MILLONES
QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA(US$ 4'500.000,00) dividido en cuatro millones
quinientas mil (4'500.000) participaciones iguales, acumulati-
vas e indivisibles de un dólar cada una.

0300015
Dr. Marcelo Icaza Ponce

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE QUITO(E)

Quito, 26 de junio de 2007
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Santiago.de Guayaquil, miércoles 4de julio del 2007
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ICIAL: GUAYAQUIL, 29 de mayo del 2006, alas 120900 VISTOS La

que antecede presentada por el doctor Jorge Iván Alvarado Carrera, por

os que representa del Banco MM Jaramilio Arteaga S.A., cuya persone-
lara legitimada en mérito del instrumento público que acompaña,la mis-

or reunir los requisitos legales previstos en los Arts. 67 y 68 del Código
dirruento Civil se la admite al trámite establecido en el Decreto Supremo

del 30 de septiembre de 1963, publicado en el Registro Oficial No. 68.-

secuencia, conforme se demuestra la vigencia y existencia del contrato de

a de domino celebrado entre Induauto S.A., debidamente representado por
as Wiener Leimdorfer (vendedor) y por otra parte Wilmer Javier Jaramillo Pa-

Mo (comprador), en Guayaquil el 9 de diciembre del 2004 e inscrito en el Registro

” Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de diciembre del 2004, este contrato de com-

praventa con reserva de dominio, se ordena el embargo para el posterior remate

del bien materia del contrato que consiste en un vehículo marca: VOLKSWAGEN,
Modelo GOL GENERATION 1.8 4P A/A; Motor: UDH346213; Chasis: 9BWC-

Co5X95P030791; Año: 2005, Color GRIS URANO; Tipo: AUTOMOVIL, para la

practica de la diligencia de embargo,oficiese a la Oficina de Sorteos de Causas y

Casilleros Judiciales para la designación de Alguacil Mayor y Depositario Judicial
Para el cumplimiento de la diligencia que antecede se habilita todo tempo hábil.

Citese al demandado WILMER JAVIER JARAMILLO PATIÑO,en el domicilio se-

ñalado para el etecto, téngase en cuenta el casillero judicial señalado, así como

la autorización que le concede a su abogado patrocinador. Hágase saber.- Ab.
Marisol Vargas García, Juez Suplente del Juzgado Cuarto Civil de Suayaquil Lo
que comunico a usted, para fmes de Ley. Guayaquil, 31 de mayo del 2006

GUAYAQUIL junio 15 del 2007, a las 14h54. Visto lo manifestado por el compa-

reciente de determinar la individualidad o residencia del demandado señor Wilmer

Javier Jaramillo Patiño, se dispone que se lo cite por la prensa de conformidad
con el Art. 82 de! Código de Procedimiento Civil, en un diario de mayorcirculación.
Notifíquese.- f) Dr. Franklin Ruilova Arce, Juez Sexto de lo Civil, encargado del

Juzgado Cuarto de to Civil de Guayaquil. Lo que comunico a usted, para fines de
Ley Guayaquil, 18 de junto del 2007.
JUEZ DE LA CAUSA:Dr. Franklin oaArce, Juez Sexto delo Civil, encargado
del Juzgado Cuarto delo Civil de Guayas
CUANTIA: US$ 9,293.90 (Nueve Mil Doscientos Noventa y Tres Dólares de los
Estados Unidos de América con 90/10!
Lo que comunico a usted para los finesoda Ley, advirtiéndoles de la obligación que
tienen de señalar casilla judicial para notificaciones dentro del término de veinte
días posteriores a la tercera y última publicación, en caso de no hacerlo serán
considerados rebeldes.

Guayaquil, 27 de junio del 2007

Abg. Noria Barcia de Brito
SECRETARIA 13/8/97

Juzgado 4to. de lo Civil de Guayaquil
Jul 2-3-4  

 


